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26923 . REAL DECRETO 242111985, de 13 de diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida de don Policarpo CUems
Tr(//a. Magistrado, Prfsidente de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.

. De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, 1, de la Ley orgánica 611985, de·1 de julio. dcf
Poder Judicial, y -la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado. por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del· Poder Judicial en su reunión
del día 13 de diciembre de 1985, .

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
setenta años de edad. con los derechos pasivos que le corresponda,
de don Policarpo Cuevas Trilla, Magistrado, Presidente de la
Audiencia Territorial de Valladolid, CUYil jubilación producirá
efectos a partir del día 1 de enero d,e 1986. .-

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

REAL DECR'ETO 242011985. de J3 de diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida de don José Luis Cerdá
Llopis. Magistrado de la Audiencia Territorial de
Valencia. _

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, 1, de la Ley orgánica 6/1985, de I d~ juli.o. del
Poder Judicial, y la Ley de DerechoT"Pasivos de FunclOnan~s. de
la Administración Civil del Estado. por Acuerdo de la ComiSión
Permanénte del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985,·

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por habe( cumplido
setenta años de edad, con los derechos pasivos Que le corresponda.
de don José Luis Cerdá L1opis, Magistrado de la Audiencia
TerritorIal de Valencia, cuya jubilación producirá efectos a partIr
del día 1 de enero de 1986:

Dado en Madrid.a 13 de diciembre de 1985.

- Dado en Madríd a 13 de dicTembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R..

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNAl\:OO, LEDESMA BARTRET

El Mi~istro de Justicia.
FERNANQO LEDESM,-'\ BARTRET

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 241911985. de 13 de dIciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalme11le' establecida de don Pascual Aznares
Aligue/' Magistrado de la Audiencia Provincial de
Santa Cruz'de Tenerife. '

De conformidad con lo estableddo en la disposición transitoria
vigésima octava\ 1, de la Ley orgánica 6/1985, de l de julio, del
Poder JudiciaL y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 13 de diciembre de 1985,

Vengo en declarar la jubilación forzoSa, por haber cumplido
setenta años de edad, con los derechos pasivos que le corresponda,
de don Pascual Aznares Miguel, Magistrado de la Audiencia
Provincia! de Santa Cruz de, Terierife,. cuya jubilación producirá
efectos a panir del día l de enero de 1986.

Dado- en Madrid a 13 de diciembre. de 1985.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

El Minislro de Juslicia.
fERNANOO l-EDESMA B..\-RTRET

Permanente del Consejo ,General del Poder Judicial en su reunión
del dia 13 de dicíembre de 1985,

Veng~ en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
setenta anos de ~d. con los derec~os pasivos que le corresponda,
de don Ramón Fehpo Salada, MagIstrado de la Audiencia Temlo
nal de Barcelona, cuya jubilación producirá efectos a partir del día
1 de enero dé 1986. _-

.26922

REAL DECRETO 141611985. de 13 de diciembre. por
el que se declara la jubiláción forzosa por cumplir la
eaad legalmente establecida de don Manuel Landeiro
Piñeiro, Magistrado ,de la Audiencia P,ol,.'incial de
'Pontevédra.

Be conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigesima octava, 1, de ta Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder JudiciaL y'la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por Acuerdo de la Comisión
Permanente del.Consejo General del Poder Judicial en -su reunión
del día 13 de diciembre de 1985,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
setenta años,de edad, con los-de~chos pasivos que le correspo'nda,
de don Manuel Landeiro Piñeiro, Magistrado de la Audiencia
Provincial de Póntev~ra. cuya jubilación producirá efectos a partir
del día 1 de enero de 1986.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de .1985.

JUAN CARLOS R..

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA B,4.RTRET

El Ministro de Justicia,
FERNANDO. LEDESMA BARTRET

El Ministro de Justicia,
FER:"<lANDO ,UDESMA B,ARTRET

26920 REAL DECRETO 241811985, de lJ de diciembre. por
el que se declara la jubiltuión forzosa por cumplir la
edad legalme~te establecida de don Ramón Felipo
Salada, Magistrado de la Audiénc:ia "Terrilpri.al de
Barcelona. .

. ~ conformidad co.n 16 establecido en la disposición transitoria
vlgeSlma octava, 1, dé la Ley prgánica 6(1985, de l de julio. del
Poder JudiCial, y la Ley de Derechos PaSIVOS de Funcionarios de
Ip. Administración Civil del Estado, por Acuerdo de la Comisión

Dádo en Madrid a 13 de dícíembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

26917 REALDECRETO:U1511985. de J3 dediciémbre. por .
el que se declara /0 jubOación forzosa por cumplir la
edad legalmente t!Stablecida de don Angel Adolfo
Alonso de Prado Peñarrubia. Magistrado de la
A.udiencia Provincial de Segovia.

De. conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigésima octava. 1, de la.Ley orgánica 6/.1985,. de 1 de julio, del
Poder J~41clal,. "t la ~.Y de Derechos PasIvos de Funcionarios de
la Admmlstracl0n Ovil. del Estado, por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 13 de diciembre de 1985,

Vengo en declarar la jubilación forzosa. por haber·cumplido
setenta años de edad, con los derechos pasivos que le corresponda,
de don Angel Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia, Magistrado de
la Audiencia Provil)cial de Segovia, cuya jubilación producirá
efectos a panir del día 1 de enero de 1986..

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

REM.. DECRET0241711985, de 13 de diciembre. por
el q~e se declara la.}ubilación forzosa por cumplirla
edad legalmente establecida 'de don Francisco Obre- .
gfJn Barreda, klagistrado. Presidente de la Sección
Tercera de, la Salq. de lo Penal de. la Audiencia
Nacional.

.De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigésima octava. 1, de la Ley orgánica 6/1985, de l de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de

. la Administración Civil del Estado, por Acuerdo ·de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985, ..

Vengo en declarar la: jubilación forzosa, por haber cumplido
setenta años de edad, con los derechos pasivos que le corresponda,
de don Francisco Obregón Barreda, Magistrado, Presidente de la
Sección Tercera de,la Sala de 10 Penal de la Audiencia Nacional,
cuya jubilación producirá efectos a partir del día l de enero de
1986. _- .•


